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mo Autónomo se procederá a oumplimentar ouanto 90b", er
particular previene el articulo 15 del Reglamento aprobado por
Real Decreto 1357/1983. de 25 de mayo.

Lo que comunico & VV. n. para g-U conoctmiento y electos.
Madrid. 215 de abril de 19&4.

SOLANA MADARIAGA

limos. Sres. Subsecretario y Direotor-Gerente del Organismo
Autónomo ..Medios de Comunicación Social del Estado_,

MINISTERIO
DE ADMINISTRACION

TERRITORIAL
8ESOLUCION de 13 de abril de 1984, de ,.. Direc
dón GeMra' de AdmtntBtración Locol. por lG q~8. acuerdo la crSCICtóft. suprafión y - olaBtNcac&6n
de pJo.zcu de Cuerpos NamoMI68 cM AdmtntBtractón
Local y Secretarias habilitada"

De conformidad COD las atribuciones que le confiere el ar
ticulo 71.1 del Real Decreto 304611977, de 6 de octubre, y vW
tos los acuerdos de Iu Corporaciones, esta Direeclón GeneraJ
ha resuelto=

Crear las siguientes plazas:

Provincia ds Asturias

Ayuntamiento de Lavtana.-Plaza de Interventor de Fondos,
1.~ ca tegorí8.

Provincia de Cáceres

Diputación Provlnc1al.-Plaza de Viceinterventor.
Suprimir las sIguientes plaz89:

Provincia de Baleares

Oficialía Mayor del AyUntamiento de Inca.

Provincta de Lérida

Intervención" y_ Depositaria del Ayuntamiento de La S e u
D'Urgell.

Intervención y Depositaría del Ayuntamiento de Tremp.

Provincia ele Madrid

Depositaría del Ayuntam1ento de Torrelodones.
Clasificar las siguientes plazas:

Provincto de Albacete

Ayuntamiento de Yeste.-Plaza de Secretario. 2.' categoria,
sexta clase.

Provincia ele Alicant.

Ayuntamiento de Campello.-Plaza de Secretario, 1.' cat8~
gorfa....~ clase; Intervenci6n, 1.' categoría.

Provincia de Córdoba

Ayuntamiento de Baena.-Plaza de Secretado, l.' oategorfa,
cuarta clase; Intervención, l.' categoría, y Depositaria.

ProVincia a. Cuenoo

Disuelta la Agrupación de los Municipios de ViUama.yor de
Santiago y Hontanaya, 6& clasifica la Secretada de Villamayor
de Santiago, en 3.' categona, 8.' clase, y queda como Secr13t..a
rio propietario, dOD José Maria Madrid 01as, _que lo era de 1&
Secretaria de la- Aaru'P&C16n.

Aprobada la Agrupación de los Municipios de Osa de la V&
ga, Fuentelespino de Maro J Hontanaya, se clasil1ca la Secre
taría, en 3.' categoría, 8.' clase, y queda romo secretario pro
pietario de la Agrupación, don JeslÍS Rulz Rulz, qua lo era ae
la Secretaria del Ayuntamiento de Osa de la Veaa.

Disolución y Agrupación aprobadas pOr la Junta de Comu
nidades de Castilla~La Mancha, en uso de su competencia.

Provincia de Granado

Ayuntamiento de Lanjar6n.-Plaza de Secretario, 2.' cate
goria, 6.~ clase.

Provincia cUJ Guipúzcoa-

Ayuntamiento de Aretxabaleta.-Plaza de Secretario, 2.' ca
t'.'goría, 6: clase.

Provincia de HU6Sca

Aprobada la Agrupación de los Municipios de Canal de Ber
duro y Bailo, se clasifica la Secretaria. en la 3.~ categoría, un
décima clase.

Agrupación aprobada por la Diputaci6n General de Aragón
en·uso de su competencia.

Provincia de Huelv4

Ayuntamiento de Moguer.-Plaza de Secretario, P catego
na, .,' clase; Intervenció.D., l.' cate¡oría, y Depositaria.

Provinckl de J0-4n

Ayuntamiento de VUlanueva de la Reina.-Plaza de $ecreta
rio, 3.' categona, 8.' olase.

Provincia' de Madrid

Agrupación de loo Munlclploo de A/lI8te 1 Cobeña.-Plaza
de Secretario, a.. categoria, 8.' claee.

Ayu.ntam1ento de San Mart1D de Valdeiglesiaa.-Plaza de S.
cretario, 1.. categoria, 4.· clase; Intervención. 1.' categorfa..

Ayuntamiento de Galapagar.-Plaza de Secretario, 1,· cag..
gorla, 4.' clase; Intervención, 1.· categoria, 7 Depositarf•.

ProvinclG de Mcilag/J

Agropaclón de loa MunicipiOs ele Jlmera de LibN', Atajata
y Benadalid. Plaza de Secretario, 3.· categoría, 10.' clase.

Provincia de Orerue

Aprobada la Agrupación de loa Munl01picJ8 de La Rúa '1 P...
tin, se clasifica la Secretaria en l.' categoria, 8.' 0Ias8/_" queda
como Secretario propietario, don Antonio Lópea Ameao, que lo
era de 1& Secretaria del Ayuntamiento de La ROa,

Agrupación aprobada por la Junta de Galleta en uso de su
competencia.

Provincia de Santa Cruz de Tenerif.

Ayuntamiento de San Miguei.-Plaza de Secretario, 3.~ cate-
gona, 8.· clase.

Provincia de Toledo

Ayuntamiento de Quintanar de la Orden.-Plaza de Secre
tario, a.. categoria, 5.' clase.

Provincia !"' VizcaYQ

Ayuntamiento de Erandio.-Plaza de Secretario. l.~ categoría,
cuarta clase; Intervención, 1.. eategorla.

Ayuntam1ento de Dario.-Plaza de Secretario, 2,' categorfa,
sexta clase.

Ayuntamiento de Loiu.-Plaza de secretario, 3.' categoria. no
vena clase.

Ayuntamiento de Sondica.-Plaza de Secretario, 3" ca.tegona,
octava clase.
Ayuntamiento de Zamudio.-Plaza de Secretario, 3" categoria,
octava clase.

Provincia- de Zamora

Aprobada la Agrupación de los Municipios de Muelas del
Plan, Almaraz de Duero y V1llaseco, se clasifica la Secretar1a
en 3.' categoría, 8.' clase, y queda como Secretaria propietaria
de 1& Agrupación, dofta Maria Luisa Fernandez Cuadrado, que
lo era del Ayuntamiento de Muelas del Pan.

Agrupación aprobada por 1& Junta de Castilla y León en uso
de su competencia.

SECRETARIAS HABn.ITAOAS

ProvincÜJ de Albacet.

Disuelta la Agrupación de loa Municipios de Vl&IlOS '1 Pa
terna del Madera, se clasifican las Secretar188 como habUltadas,
y queda 001llO propletarlo de la del Ayuntamiento de Paterna
del Madera don Manuel Rodrfguez FaJardo, Secretario de Ayun
tamiento a extinguir, que lo era de la Secretaria de la Agropa-
ci6D. -

Disolución aprobada por la Junta de Comunidades de Casti~

Ha-La Mancha en uso de su competencia.

Provincia de BarceloM

Agrupación de los Municipios de Santa Marta de Miralles
Bellprat.-5e clasifica la Secretaria como habilitada.

Agrupación de los Municipios de Pacs del Penedés y Lel! Ca
banyes.-Se clasifica la Secretaría como hab1Htada.

Agrupación de los Municipios de Lluc;'á y Sant Marti d' Albars.
Se clasifica la Secretaria como habilitada.

Provincia de Terue'
. Aprobada la Agrupación de los Ayuntamientos de Perales de
Alfambra, Galve y Caftada Vellida, se clasifica la Secretaria oo~
mo habiUtada, y queda como Secretario propietario don Mel
quiades Garcfa Gimeno, que 10 era de la Secretaria de la Agru
paci6n de loa Municipios de Perales de Alfambra y Caftada V&
Hida, que queda disuelta.

Agrupación y disolución aprobada por la Diputaoión General
de Aragón en u~o de su competencia.

Madrid. 13 de abril de 1984-El Director "eneral, José Ma
riano Benítez de Lugo y Guillén.


